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P A T E N T E  D E I N V E N C I O N  

por VEINTE AÍÍOS

a favor de la  compañía mercantil española " RAGOSA, S.A.", do­

miciliada en Monteada i  Reixach (Barcelona), ca lle Ramón y Ca- 

ja l,  número 31, p o r  :

" PERFECCIONAMIENTOS EN IAS MAQUINAS DE EMBALAR "

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

1 La presente Patente de Invención tiene por objeto, según

se indica en su enunciado, unos perfeccionamientos introduci- 

' dos en las máquinas de embalar.

De manera más concreta, la  invención se re fie re  a unos 

5 perfeccionamientos introducidos en las máquinas que se u t i l i ­

zan para ceñir y cerrar con f le je s ,  particularmente f le je  de 

material plástico, toda clase de fardos y bultos.

Más concretamente todavía, los perfeccionamientos objeto 

de la  presente invención se refieren  a la  estructura del meca- 

10 nismo mediante e l que se rea liza  e l  tensado del f l e je  alrededor 

del fardo o bulto de que se trate, antes de proceder a su c ié -



rre sobre s í mismo, bien por medio de una grapa o elemento, 

equivalente, bien, en la  forma más preferente de aplicación 

del invento', por medio de soldadura electrónica. A este respec­

to, debe señalarse que, aún admitiendo una amplísima gama de 

5 posibilidades de aplicación, los perfeccionamientos objetode

la  invención han sido específicamente estudiados y proyectados;■ 

en vistas a su aplicación a la  máquina para cerrar f le je s  de 

p lástico que se reivindica en la  Patente de Invención número . 

4-11.545, solicitada con fecha 5 de Febrero de 1973, a favor 

10 de la  propia entidad recurrente, y en e l Certificado de Adición 

número 422.042, a esta Patente, depositado en 5 de Enero de 

1974.

Consisten en esencia los perfeccionamientos que se preco-: 

nizan en determinar e l  accionamiento del mecanismo que rea liza  

15 e l  tensado del f le je  alrededor del bulto o fardo de que se tra­

te , por medio de un cilindro neumático convenientemente alimen­

tado con aire u otro flu ido a presión. Según una característi­

ca de la  invención, e l pistón que se a lo ja  en e l in ter io r de 

este cilindro trabaja a doble efecto, quedando sometido a un 

20 movimiento rectilín eo  de vaivén, que es trasmitido, a través ,

■ de un especial sistema de bielas y embragues unidireccionales,^ 

al mecanismo tensor propiamente dicho, de manera que aquellos 

desplazamientos, tanto,en uno como en otro sentido, se traducen 

en7movimientos de g iro , siempre en un mismo sentido, del rodi- 

25 l io  que rea liza  en de fin itiva  la  acción de tensado. De esta

forma, la  acción de tensado se rea liza  de una manera totalmen­

te automática, sin que e l operario que maneja la  máquina deba 

rea liza r e l menor esfuerzo, y puede llevarse a cabo en un tiem­

po realmente mínimo, con e l consecuente aumento de rendimiento

30 de la  máquina o instalación. Debe notarse, además, que la  ten-r
* %
'• sión que e l mecanismo confiere al f le je  depende en de fin itiva  *
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de la  presión del flu ido con e l que se alimenta e l cilindro 

neumático, tensión que puede controlarse exactamente por medio 

de un manómetro, de manera que es posible adecuar la  indicada 

tensión a las necesidades y conveniencias de cada caso, con 

una precisión muy superior a la  que puede alcanzar un operario 

muy experimentado con una máquina de accionamiento manual.

Por lo demás, la  esencialidad y las principales caracte-r' 

r ís ticas  y ventajas de los perfeccionamientos en cuestión, re­

sultarán más fácilmente comprensibles a la  v is ta  de los dibujos 

adjuntos, en los que se ha representado , desde luego, sin ca­

rácter lim itativo de ninguna clase , un ejemplo concreto de 

aplicación práctica de los mismos.

En los expresados dibujos, la  figura 1 es una sección 

transversal del conjunto del mecanismo de tensado objeto de la  

invención, realizada según I - I ,  y la  figura 2 es una sección 

longitudinal parcial de este mismo mecanismo.

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos:

El mecanismo tensor comprende, en primer lugar, uno o 

más rod illos in feriores 1, capaces de g irar libremente sobre 

correspondientes ejes 2, preferentemente montados sobre un 

balancín, sobre los que se apoya e l f le je  que debe ser someti­

do a tBnsión,y un rod illo  superior 3» de p e r ife r ia  grafilada 

o dotada de cualquier otro tipo de re lieves antideslizantes, 

que aprisiona al f l e je  contra aquéllos, y que es obligado a 

g irar arrastrando al mismo y confiriéndole la  necesaria tensión 

Este rod illo  se halla solidarizado a la  extremidad de un eje 

4, que queda en disposición de g ira r libremente con respecto a 

un manguito cilindrico 5, al que atraviesa en posición excén­

trica , cuyo manguito, a su vez, atraviesa por una correspon­

diente abertura axial un soporte f i j o  6, con respecto al que 

puede g irar libremente, con movimientos determinados a través
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de ana palanca de maniobra 7. La libertad de giro del manguito 

5 con respecto al soporte 6 y del eje 4 con respecto al mangui­

to, puede ventajosamente asegurarse por medio de adecuados 

juego s de cojinetes. En las condiciones expuestas, se compren­

de que bastará actuar sobre la  palanca 7 determinando un co­

rrespondiente movimiento de g iro  del manguito 5, para determi­

nar, merced a la  excentricidad con la  que este manguito es 

atravesado por e l eje 4, un desplazamiento de ascenso o descen­

so de este eje , que se moverá concretamente entre una posición 

en la  que e l f le je  quedará aprisionado entre los rod illos 3 y 

1, y una posición en la  que e l f l e je  quedará totalmente lib re . 

Bastará, pues, actuar sobre la  palanca en uno u otro sentido, 

para determinar e l bloqueo o la  liberación del f l e je .  En una 

forma ventajosa, aunque no necesaria de realización, los ejes 

de los rod illos 1, que se preverán concretamente en número de 

dos, se hallarán montados sobre un balancín, de manera que se 

produzca automáticamente su adaptación al rod illo  de arrastre, 

aprisionando e l f le je .

De manera esencial, de acuerdo con la  invención, los mo- 

vimientos de g iro  del rod illo  tensor 3 en sentido de efectuar 

la  correspondiente tracción sobre e l f le je ,  tensándolo, se de­

terminan por medio de un cilindro neumático ( no representado 

en los dibujos), en e l interior del que se mueve un correspon­

diente pistón (tampoco representado). Al ponerse en funciona­

miento e l mecanismo, mediante la  actuación sobre un adecuado 

órgano de maniobra, ra l como un botón pulsador o similar, e l 

expresado cilindro es alternativamente alimentado con flu ido a 

presión por sus dos extremidades, provocándose, consecuente­

mente, un movimiento rectilín eo  de vaivén del correspondiente 

pistón. Y este movimiento rec tilín eo  de vaivén, a través de una 

transmisión adecuada, es transformado en un movimiento de giro
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de sentido constante del rod illo  tensor 3» de forma que éste 

ejerza la  adecuada tracoión sobre e l f l e je .  La alimentación 

alternativa con flu ido a presión de las dos cámaras en las que 

queda dividido e l cilindro por e l pistón, puede ventajosamente 

determinarse por medio de una electroválvula de dos vías, go­

bernada por dos mi oro-ruptores (¿no representados) situados en 

las extremidades de la  carrera que efectúa e l pistón, en dis­

posición de ser accionados por unos topes (tampoco representa­

dos) solidarios del mismo, efectuando la  inversión de la  alimen 

tación y, por tanto, del sentido de desplazamiento.

Según una característica de la  invención, la  transmisión 

de movimientos entre e l pistón referido y e l eje 4, sobre e l 

que se halla montado e l rod illo  tensor 3, se lle va  a cabo por 

medio de un par de bielas 8—8*, situadas a uno y otro lado de 

este eje. Estas bielas por una extremidad se articulan lib re ­

mente, por medio de correspondientes ejes 9-9 ', a un elemento 

cualesquiera solidario del pistón, ta l,  por ejemplo, a un so­

porte 10, dotado de cualquier forma apropiada y fija d o  por cual 

quier sistema adecuado, por ejemplo, a rosca, a la  extremidad 

del vastago 11 del indicado pistón. Por su otra extremidad, 

cada una de estas bielas se h ila  libremente articulada, a tra- 

v 'es  de un correspondiente eje  12-12', a una oreja 13-13', o, 

preferentemente, a una doble oreja formando horquilla, que so­

bresale de un caequillo 14-14'. Cada uno de estos casquillos 

se halla relacionado con e l eje 4 por medio de un sistema de 

embrague unidireccional, que, ta l como se ha representado en 

la  figura 2, comprende un co llar 15, situado sobre este eje y 

rígidamente solidarizado al mismo, por ejemplo, por medio de 

un pasador 16. Sobre este co llar ajqsta, envolviéndolo, e l co­

rrespondiente caequillo 14, y estos dos elementos se so lidari­

zan en un solo sentido de giro mediante la  previsión en la  pe-
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r i fe r ia  del co lla r de unas rampas inclinadas 17, en número de 

dos, tres o más, en cada una de las cuales se sitúa un rod illo  

18. Cuando e l casquillo 14 g ira  en un determinado sentido, con­

cretamente en e l sentido designado por la  fleoha a en la  f i -  

5 gura 2, los cilindros 18 se acuñan entre e l co llar y e l c ilin ­

dro, solidarizándolos en g iro . Y cuando aquel casquillo g ira  

en sentido opuesto, o sea en e l sentido de la  flecha a¿, los 

expresados rod illos  se desplazan también en sentido opuesto, 

liberando totalmente al co llar. La seguridad del bloqueo en ro- 

10 tación y la  velocidad de reacción del embrague unidirececiónal, 

pueden eventualmente asegurarse mediante la  previsión de unos 

pequeños pitones 19, parcialmente alojados en correspondientes 

alojamientos practicados en e l co lla r y constantemente impulsa­

dos a sobresalir por la  acción de unos muelles 20, presionando 

15 a los rod illos  hacia la  posición de embrague.

Los dos sistemas de embrague unidireccional mediante los 

que se relacionan los casquillos 14 y 14' con e l eje 4, se ha­

llan  dispuestos en e l mismo sentido, mientras que las bielas 

8-8 ', que accionan estos casquillos, se hallan dispuestas, se- 

20 gún dicho, a uno y otro lado del expresado eje. De e llo  se de­

duce que uno de estos sistemas actuará cuando se produzca e l 

movimiento de ascenso del pistón y e l otro cuando se produzca 

e l movimiento de descenso, actuando alternativamente uno y 

otro mecanismo, determinándose entre ambos un movimiento de 

25 g iro  prácticamente continuo y siempre en e l mismo sentido,

concretamente en sentido de rea liza r e l tensado del f l e je ,  del 

correspondiente rod illo  tensor. En efecto, cuando se produce 

e l desplazamiento hacia arriba del pistón, la  b ie la  8 determi­

na e l  giro del casquillo 14 en sentido de la  flecha a, giro 

30 que se transmite al eje 4 a través del co llar 15. En este mo­

vimiento de ascenso del pistón, la  b ie la  8 ', situada en e l la -
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do opuesto del e je , determina e l giro del correspondiente cae­

qu illo  14' en sentido opuesto, es decir, en sentido de la  f l e -  

oha a^, no transmitiéndose este movimiento al correspondiente 

co llar. En cambio, cuando se produce e l movimiento inverso, es 

5 decir, e l movimiento de descenso del pistón, la  b ie la  8 deter­

mina e l giro del caequillo 14 en e l sentido de la  flecha a ' . 

movimiento que no se transmite al correspondiente co llar 15, 

mientras que la  b ie la  8' determina e l giro del caequillo 14' 

en e l sentido de la  flecha a__ movimiento que s i se transmite 

10 al correspondiente co lla r y, por tanto, al eje 4, e l cual, en 

de fin itiva , según dicho, girará siempre en e l mismo sentido, 

en forma prácticamente continua. En estas condiciones, se com­

prende que, una vez, convenientemente colocado e l f l e j e  alrede­

dor del bulto o fardo de que se trate y pinzada la  extremidad 

15 del mismo entre los rod illos 1 y 3, bastará poner en marcha e l 

mecanismo tensor, determinando la  alimentación alternativa con 

flu ido a presión de las dos cámaras en que queda dividido e l  

cilindro por e l correspondiente piestón y, consecuentemente, 

e l movimiento rectilín eo  de vaivén de éste último, para confe- 

20 r ir  al f le je ,  en tiempo realmente mínimo, la  tensión que en

cada caso interese, tensión que, además, según se ha ya seña­

lado, podrá ser regulada con absoluta precisión, Por otra par­

te , en e l caso normal de que e l mecanismo de tensado objeto de 

la  invención se aplique a una máquina que determine e l cierre 

25 del f le je  por soldadura, será fá c i l  sincronizar este mecanismo 

con e l circuito de alimentación del correspondiente electrodo, 

de manera que durante e l tiempo de tensado se produzca e l ca­

lentamiento del mismo, pudiendo alcanzarse en de fin itiva  muy 

altas velocidades de trabajo.

30 Resta ya únicamente hacer constar de una manera general

y expresa que, como fie oomprende y es lógioo, y aparte de las
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que han sido ya concretamente indicadas, en la  realización 

práctica de los perfeccionamientos que han quedado descritos, 

cabrá introducir todas aquellas adiciones y modificaciones de 

detalle que no afecten a lo  que constituye la  esenoialidad del 

registro que se so lic ita . Así por ejemplo, sin apartarse del 

ámbito de protecoión de este registro, en algunos casos espe­

cia les, y aún a coste de ciertos inconvenientes, podría susti­

tu irse e l sistema de cilindro neumático descrito, por un c ilin ­

dro de tipo hidráulico; o podrían también situarse las dos bie­

las referidas a un mismo lado del eje a accionar, relacionán­

dose aquéllas con éste a través de ambragues unidireccionales 

de sentidos opuestos; e tc ., etc.

R O T A

SE REIVINDICA:

1 -  Perfeccionamientos en las máquinas de embalar, concre­

tamente en las máquinas que se u tilizan  para tensar y cerrar 

f le je  de material plástico alrededor de toda clase de bultos

y fardos, de acuerdo con los cuales e l movimiento de giro del 

rod illo  de arrastre, que efectúa la  oportuna tracción sobre e l 

f l e j e ,  confiriéndole la  necesaria tensión sobre e l  bulto antes 

de proceder a su cierre sobre s í mismo, se determina esencial­

mente por medio de un oilindro neumático, que es alternativa­

mente alimentado con flu ido a presión por sus dos extremidades, 

de manera que se engendra un movimiento rectilín eo  de vaivén 

del correspondiente pistón, movimiento que se transmite al eje 

del que es solidario e l rod illo  de arrastre, por medio de co­

rrespondientes transmisiones unidireccionales, determinando e l 

movimiento de g iro , siempre en e l mismo sentido, de este eje.

2 — Perfeccionamientos, de acuerdo con los cuales e l pis­

tón neumático referido en la  reivindicación precedente, se re-
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laciona con e l eje del que ea solidario e l rod illo  de arras­

tre asimismo referido, por medio de un par de bielas, situadas 

a uno y otro lado de este e je , que por una extremidad se a rt i­

culan libremente a un soporte solidario del vastago del pistón, 

y por la  extremidad opuesta se articulan a unas orejas que so­

bresalen de sendos casquillos independientes, cada uno de los 

cuales envuelve a un co llar, montado sobre e l expresado eje 

y rígidamente solidarizado al mismo, relacionándose cada cae­

qu illo  con su correspondiente co lla r por medio de un sistema 

de embrague en un solo sentido de g iro , y siendo idénticos los 

sentidos de bloqueo de estos dos,sistemas, de manera que, al 

hallarse situadas las dos bielas en lados opuestos, determinan 

movimiento de giro en e l mismo sentido del e je , actuando una 

de e llas durante e l movimiento de ascenso del pistón y la  otra 

durante e l movimiento de descenso.

3 -  Perfeccionamientos, de acuerdo con los cuales el eje 

del que es solidario e l rod illo  de arrastre referido en las 

reivindicaciones precedentes, atraviesa en posición excéntrica 

un cuerpo cilindrico , con respecto al que puede g ira r libremen­

te , cuyo, cuerpo, a su vez, puede g irar libremente con respec­

to a un soporte f i j o ,  sobre e l que se halla montado, pudiendo 

determinarse estos movimientos de giro mediante la  actuación 

sobre una correspondiente palanca de maniobra; todo de manera 

que, merced a la  excentricidad referida , basta actuar sobre 

esta palanca provocando e l giro en uno u otro sentido del c i­

lindro, para determinar que e l expresado eje se desplace para­

lelamente a s í mismo, determinando que e l rod illo  de arrastre 

se acerque o a leje de los correspondientes rod illos  de presión, 

aprisionando e l f l e je  contra los mismos o liberándolo.

4 -  Perfeccionamientos en las máquinas de embalar.

Consta la  presente Memoria Desorip-
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t iv a  de diez hojas mecanografiadas, es­

critas por ana sola cara, numeradas del 

1 al 10, con sus líneas numeradas, a su 

vez, de cinco en cinco y de dibujos ane­

xos.

Barcelona, J i, MAR. 1975

P. A.
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